
ILUSTRE CONSEJO UNIVERSITARIO
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VISTOi

El Ofc o N" 628/2010, del 15 de septiembre de 2010, enviado por et Rector de la U.A.G.R.l!1. a los mlembros
dei llustre Co¡sejo Universitario, mediante el cual presenta y fundamenta el veto a la declsión de incorporar a
os docentes en el adículo 1o de la Resolución l.C.U. N" 70/2010.

CONSIDERANOO:

Que, a través del Auto Constitucional N" 009/2000-ECA, de complementación y aclaración de la Se¡te¡cia
Constitucional No 16/2000, referlda al Art 10, en relación a las incompatibilidades, aclaradas en el punto 2:
establece"El Añ 10 del Estatulo del Funcionaío Público (con la modifcacjón queda sjgnada con el Añ. .11)

forna pade de ese marco aplicable a los empleados que tÉbajan en la Universidad Boljviana; no asi la
cátedra universlaria, que por expresa disposiciór constjtucional no está comprendjda dentro de las
prohibiciones e incompatibilidades anol¿das en el rcturido adiculo (así ia consagran los artículos 50.1 116
D.C. 1281V de la Constitución Politica del Estado).

Que, en el Adiculo 10 de Ia Resolución I C U. No 070-2010, del 16 de septembre de 2010, establece: 
,eueda

totalnrente prchibido que peBonas que guarden relación de parentesco consanguineo hasta elcuarto grado y
hasta segundo de afinidad, incluyendo las relaciones de concubinato o libre de hecho, con funciona os,
docentes, o autordades que se contmten en el sector administralivo de la un versidad, a partir de la lecha

Que restringir el i¡greso a los familiares de docenles de base consiste elt un hecho atentatorio a la libertad de
trabajo y que puede eviiarque personas capaces ntegren elplantelde catedraticos de la U.A.G.R[,,1

Que, el Estatuto orgánico de la Universidad, en su Articulo 39, establece en su inciso c) 
.Vetar 

resoluciones
del lustre Consejo Unive¡sita o, con efecto suspensivo, en un plazo máxir¡o de 5 dias hábiles desde su
aprobaclón, luego de a notifcación respeciiva. En este caso, convocará al llustre Consejo Universitario a
Sesión Extraordi¡arla eñ la que, u¡a vez escuchadas las razones del veio, el LC U podrá maniener su
Resolució¡, porelvoto de 1as dos terceras partes de sus miembros asistentes.

Que, en Sesión Extraordina¡a No 11 del llustre Consejo Univercilario lue sometjdo a votación la aprobación o
rechazo del Veto del Adiculo 10 de la Resolución LC.U. No 0702010 prcsentada por el Rector de la
Ll A. G. R.l\,,I, a m sma que fue aprobada por 46 votos, 1 en blanco emittdo po¡ a Dra Sarah Gutiérrez, un voio
nu o emitido por el lng. Ca os Colanzi Zeba los, y un voto que indicaba que sea incluido os docentes, emitido
porel Unjv. Ediño Pinedo, haciendo u¡ totalde 50 votos.

POR TANTO:

Elllustre Conselo Universitario U.A.G.R.[,4 en usodesus at¡buciones confer]das porel Esiatulo orgánico en
vgenca,

.Aniyersidad Aufónoma '¡pabnol G.ené C)v{orono 
"

*,^f##k:ffi

Excluir del ariiculo 1" de la Resolución I C.U. N" 070 2010, aprobada el16 septiembre del
año 2010, la palabra docentes, quedando ratificado elveto delseñor Rector.

Encornendar el cumplimiento de la Resolución al Rector, Vicercctor, a los señores
Decanos, Dircctores U¡ivelsltarios, a a Direc¡lón Adr¡inistrativa y Financlela, al
Depadamenio de Recurcos Humanos y Unidad de Auditoría fntema.

Es dada en el Salón de Rectores de la Ljniversidad Autónoma'Gabiel René ltloreno', en la ciudad de Santa
Cruz de la Siera, a los dos dias del mes de lunio de1 año dos milonce

REGrsrREsE, co[4uNteuEsE, ARcHívEsE

RESUELVE:

Artícu¡o 1o,

AÉiculo 20.

PRESIDENTE DEL I,C,U.

"Año Acodémico de

Abg. Rdy ira Justiniano

SECRET

los Cuolrocienlos Cincuenlo Años de lcl Fundc¡ción de Soniq Cruz"


